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DECRETO N° 3 .103 /3 (SO)

VISTO que es necesario disponer la prórroga de la vigencia de las

disposiciones contenidas en los Decretos N° 436/3 (SO) del 08 de febrero de 1985, 10 1/3(SQ) del

20 de enero de 1988, 1.386/3(SO) del 13 de mayo de 2004, 2.194/3 (SO) del 08 dejulio de 2005
y sus ratificatorios, y

CONSIDERANDO

Que se funda la solicitud de prórroga, en razón de la urgencIa

reconocida respecto de los trabajos de defensa y encauzamiento en ríos y en la ineludible

obligación del estado de sostener la capacidad operativa de las áreas de su administración, para

resguardar la seguridad de los asentamientos poblacionales que se ven afectados por eventuales

inundaciones.

Que en consecuencia se estima conveniente prorrogar por 12 meses

los Decretos citados en el Visto que antecede.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Prorrógase a partir del 08 de Julio de 2010, por el término de ]2 meses, la

vigencia de lo dispuesto por los Decretos N° 436/3 (SO) del 08 de febrero de 1985, ]OJ/3(SO)

del 20 de enero de 1988, 1.386/3(SO) del 13 de mayo de 2004, 2.194/3 (SO) del 08 de julio de

2005 y sus ratificatorios.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y

firmado por el señor Secretario de Estado de Obras Públicas.

ARTICULO 3°.- Dése al Registr~IOficial de Leyes y Decretos, comuníqut~erpublíquese en el

\ trfIletin
Oficial yarchívese.

I"g.~s A.S. GRIFFO
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